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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 262.
El día 27 de Agosto ha desaparecido 

dul pueblo de Brazacorla, José Aguilera, 
de las señas que se citan á continuación; 
en su consecuencia, encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil y depen
dientes del ramo de vigilancia, averi
güen el paradero de dicho sujeto y le 
pongan á disposición del Alcalde del re
ferido pueblo. Burgos 6 de Setiembre de 
1861.-—El G. I., Antonio Martínez 
Acosta.

Señas del José A gtiilera.
Edad 15 años, estatura cuatro y me

dio pies, grueso de cuerpo; viste pan
talón blanco, abarcas con correa y lleva 
-capote de sayal.

Circular ním. 265.

En él dia de ayer se ha fugado del 
presidio de Valladolid, el confinado An
tonio Villegas López, cuyas señas se 
expresan á continuación; en su conse
cuencia, prevengo A los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la Guardia 
civil y dependientes de vigilancia, ave
rigüen sn paradero, y caso de ser ha
bido, lo detengan y remitan á mi dispo
sición con toda seguridad. Burgos 6 de 
Setiembre de 1861 .--El G. L, Antonio 
Martínez Acosta.

Señas de Antonio Villegas López.
Edad 41 años, estatura 5 pies 2 pul

gadas, pelo negro, cejas id., ojos par- 

¡ dos, nariz regular, cara id., boca pe- 
i quena, barba poblada y color moreno;

es algo calbo.

{Gaceta núm. 167.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sort para procesar á Juan ¡ 
Llavi, guarda de montes del distrito de 

; Rivera de Cardos, ha consultado lo si
guiente:

i «Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente, en virtud del cual 
el Gobernador de la provincia de Lérida 
ha negado al Juez de primera instancia I 
de Sort la autorización que solicitó para ■ 
procesar al guarda de montes del dis
trito de Rivera de Cardos Juan Llavi:

Resulta que el cargo formulado con
tra este funcionario, y fundado en va
rias declaraciones, consiste en que dió 
algunos empujones, derribó al suelo y 
apuntó con la carabina á unos carrete
leros que conducían maderas, á conse
cuencia de lo que estuvo uno de ellos 
ocho días sin poder trabajar, apesar de 1 
no haber sufrido lesión alguna ni nece
sitar asistencia facultativa:

Que pedida la autorización por tales 
hechos,, y en el concepto de ser proce- j 
dente la aplicación del art. 545 del Có- í 
digo, manifestó el guarda, en la Au
diencia que el Gobernador le concedió, 
que habiendo encontrado á dichos car
reteros, les preguntó con qué autoriza
ción conducían la madera, respondieron 
que con la del Alcalde; y como tratase 
de presentarlos á dicha Autoridad, pro
curaron huir, y dando alcance á uno de 
ellos, sus hijos y su muger acudieron y 
se esforzaron en desarmar al guarda, 
que tuvo que defenderse, y por último 
logró presentarlos al Alcalde, únte quien 
se constituyó el embargo de las made
ras aprehendidas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que el guarda no 
causó lesión alguna, apesar de haber 
tenido que defenderse, viendo descono
cida su Autoridad, y por lo tanto se 
justificarían los malos tratamientos que 
empleara;

Visto el art. 545 del Código penal 
que determina la pena que ha de impo
nerse en el caso de que se causasen le
siones que produzcan al ofendido inuti
lidad para el trabajo por 5 ó más días 
ó necesidad de la asistencia dp faculta
tivo por igual tiempo:

Considerando que este articulo no 
puede tener aplicación al caso presente 
porque aun prescindiendo de la expli-' 
cacion de los he ;hus presentada por el 
guarda, la circunstancia de que se pro
cediese por el mismo y el Alcalde de 
Rivera de Cardos al embargo de las 
maderas aprehendidas, prueba que ha
bía razón para oponerse á su conduc
ción, y no se comprende que sin que 
mediara agresión ó resistencia de parte 
de los carreteros, tuviese el guarda que 
acudir á vías de hecho, ni aun que tu
viera intención de causar daño, pues 
estando armado no causó sin embaigo 
lesión alguna, sino la imposibilidad de 
trabajar por ocho dias uno de los car
reteros, loque no se justifica debidamen
te.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa acordada por el Gober
nador de Lérida.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1861.--Posada 
Herrera..

Sr. Gobernador de la provincia de 
Lérida.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.°
Excmo Sr.: El Presidente de la Jun

ta general de distribución del crédito

extraordinario para las inundaciones me 
dice con fecha de ayer, lo siguiente: *

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de par
ticipar á V. E. haber ingresado en po
der de esta Junta general la suma de 
1.000 rs. donada por el Rdo. Cbiip 
de Canarias, y la de 450, producto de 
una suscricion abierta en la ciudad de 
las Palmas por el mismo Prelado para 
socorro de los desgraciados que gimen 
hoy en la miseria por efecto de las inun
daciones últimamente ocurridas en va
rias provincias del Reino. Al propio 
tiempo ruego á V. E. que se sirva dic
tar las disposiciones oportunas, á fin de 
que en nombre de la Junta se dén las 
gr acias al mencionado Rdo. Obispo y 
á cuantas personas hayan contribuido 
al fomento de la suscricion mencionada.

Y en su vista, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver que por el Minis
terio del digno cargo de V. E. se dén 
asimismo las gracias en su Real nombre, 
al Rdo. Obispo de Canarias y á todas 
las personas á que se refiere la Junlaon 
la comunicación preinserta; siendo igual
mente la voluntad de S. M. que esta so
berana resolución se inserte en la Gace
la para conocimiento del público. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
do Junio de 1861 .—José de Posada Her
rera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de lasEspafias. Al Goberna
dor y Consejo provincial deSanlandéry 
á cualesquiera ó tras autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación in
terpuesta por el Promotor fiscal de Ha
cienda pública de Santander y mejorada 
por mi Fiscal, sobre que se revoque el 
auto dictado por el Consejo provincial 
en 24 de Marzo de" 1860, por el que, cu



conformidad al art. 27 del reglamento 
do i,° de Octubre de 1845, se manda
ron pasar las actuaciones al Gobernador 
civil para que contestase á la demanda 
que' D. Manuel y D. Ramón Pereda ha
bían, presentado solicitando queso les 
relevase de la mulla en que se les de
claró incursos, como pena del cuadru
plo, por no haber satisfecho los derechos 
hipotecarios devengados en la herencia 
de su difunto lio el Presbítero Don Ma
nuel de Pereda:

Visto;
Vista la comunicación que en 21 de 

Diciembre de 1859, pasó la Adminis
tración principal de Hacienda pública de 
la provincia a D. Manual y I). Ramón 
Pereda, manifestándoles que del expe
diente instruido en aquella oficina acer
ca de la falla de presentación al registro 
de hipotecas de los documentos de adju- i 
dicacion de los bienes que á los dos cor
respondieron por fallecimiento del re
referido Presbítero, resultaba" que este 
había fallecido el 50 de Diciembre de 
1854 bajo disposición testamentaria, en 
la cual instituyó por heredero, al uno 
de la mitad reservablc de los vínculos 
que poseía, y al otro de todos los bie
nes libres; que suscitado pleito y ter
minado por sentencia de 23 de Febrero 
de 1857 que causó ejecutoria habían 
dejado trascurrir el plazo legal, incur
riendo en la multa del cuadruplo, como 
lo habia declarado la Administración, y 
en su consecuencia se les mandó que 
dentro del improrogable término de ocho 
dias se presentaran en la oficina del re
gistro de hipotecas á satisfacer el im
porte de las mullas en el papel corres
pondiente y los derechos hipotecarios 
previa liquidación:

Vista la demanda que en 19 de Mar
zo de 1860 presentaron los interesados 
en el Consejo provincial pidiendo (pie 
se revocase la providencia gubernativa, 
se les relevase de la multa impuesta y 
se les devolvieran los 15 948 rs. satis
fechos por este concepto, con los inte
reses y costas.

Visto el auto de 24 del referido mes I 
disponiendo que pasara al Gobernador ! 
la demanda para que contestase, con
forme al art. 27 del reglamento de l.° 
de Octubre de 1845:

Visto el escrito presentado por el Pro
motor fiscal de Hacienda pública en 29 
de Mayo exponiendo que los represen
tantes de la misma en los negocios judi
ciales de toda clase eran los Promotores 
y no los Gobernadores, según los Reales 
decretos de l.° de Julio de 1850 y 29 

‘ de Junio de 1852, y solicitó que así se 
declarase:

Vista la providencia de 4 de Julio en 
que se desestimo dicha solicitud, por lo 
que el Promotor pidió que ó se reforma
ra esta determinación ó se le admitiera 
la apelación, a cuyo segundo extremo 
se accedió en ambos efectos:

Visto el escrito de mi Fiscal mejoran
do la apelación ante el Consejo de Esta
do, con la solicitud de que, se revoque la 
mencionada providencia; se declare nu
lo el emplazamiento hecho al Goberna
dor; y mande que se sustancie este li
tigio con el Promotor fiscal de Hacienda 

pública, fundándose en las disposiciones 
antes citadas:

Visto el del Doctor D. Fernando de 
Madrazo, á nombre de D. Manuel y D. 
Ramón Pereda, en que manifiesta que 
no impugna e! dictámen de mi Fiscal, y 
que sin conceder ni negar las dacFrinas 
en él expuestas, se conforma con que 
la citación y emplazamiento se hagan al 
Promotor fiscal de Hacienda pública 
quedando sin efecto lo actuado desde 
que se citó y emplazó al Gobernador; á 
no ser que el Consejo entienda que la 
multa debe estár comprendida en el in
dulto concedido por Real orden de 18 
de Enero de 1860, según se pretendió 
en 29 de Marzo siguiente, ántes de ha
berse trabado la contienda, solicitando 
en su virtud que se declare no haber lu
gar á fallar este incidente, mandando 
devolver los nulos al Consejo provincial 
papa que á su vez lo haga al Goberna
dor, y pueda este aplicar el indulto ó 
conceder la próroga á que se refiere la 
Real Orden citada; y si esto no proce
diese, se le haya por conforme con di
cho dictámen:

Vista la contestación del Ministerio 
Fiscal, exponiendo, en cuanto á la pre
tensión relativa al indulto, que lo ape
lado es un incidente extraño á esta cues
tión; y que limitada á lo primero la ju
risdicción dét Consejo como Tribunal de 
alzada, es evidente que no alcanza á lo 
segundo, podiendo recurrir los Peredas 
á la Autoridad gubernativa para acoger
se á los beneficios de una disposición de 
gracia:

Visto el art. 72 del reglamento de 1.° 
de Octubre de 1845 y el 262 del de 50 
de Diciembre de 1846:

Considerando que el auto apelado por 
"el Promotor fiscal es inlerlocutorio sin 
gravámen irreparable para la Hacienda 
y que de tales autos no se puede apelar 
según el artículo citado del reglamento 
de los Consejos provinciales;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Manuel Qué- 
sada D. Francisco lames Hévia, D. Jo
sé Caveda, 1). Antonio. Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, I). Pedro Gó
mez de Caserna y D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde.

Vengo en dejar sin efecto todo Ic ac
tuado desde que el Promotor fiscal ins
truyó li apelación, y en mandar se de
vuelvan los autos al Consejo provincial 
de donde proceden para que continúe la 
suslanciacion según su estado.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.» .

Publicación.—Leído y publicado el 
aplerior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; se una á 
los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861 .-Juan 
Sunyé.

(Gaceta núm. 168.) 
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estaño pende en primera v única ins
tancia entre partes, de la una Don José 
Martínez Neale, vecino de Almería, re
gistrador de la mina plomiza titulada la 
Isabela, representado por 1). Domingo 
Rivera, demandante; y de la otra la Ad
ministración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, y 
coadyuvada por el Licenciado D. Ma
nuel Cortina, en representación de Don 
Francisco Gómez, Presidente de la Jun
ta directiva de la mina denominada San 
Antonio y Constancia, sobre revocación 
de la Real orden de 10 de Setiembre de 
1859, por la que se declaró nulo el ex
pediente de la Isabela, y mandó siguiese 
por todos sus trámites el de San Anto
nio y Constancia:

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos 

de las minas Isabela y San Antonio y 
Constancia, de los cuales resulta:

Q«e en 50 de Diciembre de 1852 re
gistró I). José Martínez .Neale, vecino 
de Almería, con el nombre de la Isa
bela, dos pertenencias de una mina plo
miza sita en el Pecho del Romeral, tér
mino de Rioja, manifestando que se ha
llaba en terreno realengo; que lindaba 
al N. E. como á distancia de unas 100 
varas, con tierras de labor qué decían 
ser propiedad de los herederos de Cris
tóbal Almodóvar, y en la misma direc
ción, á alguna distancia mas, una cueva 
llamada Cueva Picada; que los demás 
vientos eran terreno franco, encontrán
dose en ellos al S. E., como á unas 40 
ó 50 varas una vereda de leñadores:

Que á continuación de la solicitud 
aparecía una nota firmada solo por Neale, 
según la cual se le expidió el resguardo 
provisional prevenido, é hizo el depósito 
mandado según recibo núm. 1.241:

Que en 10 de Febrero de 1855 se 
decretó el reconocimiento preliminar del 
terreno, el cual no pudo verificarse poí
no haber comparecido en el paraje men
cionado oportunamente el interesado ni 
su ropresénlanlé:

Que á consecuencia de haber recla
mado Martínez Neale que esta falla no le 
parase perjuicio, y de resultar del ex
pediente que la notificación para el re
conocimiento no se hizo en tiempo, 
mandó el Gobernador que se hiciese de 
nuevo: *

Que remitido el expediente en 8 de 
Octubre á la Inspección de Minas del 
distrito para que llevase á efecto aquella 
operación, no tuvo efecto, quedando el 
expediente paralizado más de tres años 
y medio:

Que corriendo este.tiempo, y en 26 
de Febrero de 1857 se hizo el registro 
de la mina San Antonio y Constancia 
por D. Juan Bautista Gómez, mandán
dose practicar el reconocimiento pre
liminar y anunciándose en el Boletín 
oficial de la provincia de! dia que tendría 
lugar, tanto el de esta mina como el de 
la Isabela, en la expedición que debía 
verificarse del l.° al 6 de Mayo:

Que este reconocimiento se llevó á 
efecto respecto de la mina San Antonio 
y Constancia, según diligencia del In
geniero D. Santiago Rodríguez del 17 
do Junio, en la que manifestó que no 
podia informarse acerca del terreno hasta 
que se conociese la designación del re
gistro San Juan Bautista. X no tuvo 
efecto por lo que hace á la mina Isabela, 
apareciendo en el expediente una nota 
de la Inspeccionóle .Minas, impresa con 
estampilla, que dice «Devuelto en 26 
de Mayo de 1857 de orden del Sr. Go
bernador, por no aparecer nota de ha
berse consignado el depósito.»'

Que fundado en ella el Gobernador, 
declaró en 29 del mismo mes de Mayo 
nulo el expediente de la Isabela, de con
formidad á lo que se prevenía en las 
Reales órdenes de 26 de Enero y 28 de 
Febrero del mismo año:

Que habiendo reclamado el registra
dor de esta mina contra la nulidad decre
tada, y acreditado haber hecho el depó
sito, el Gobernador, conformándose con 
lo/propuesto por sus oficinas, rehabilitó 
el expediente y mandó practicar por ter
cera vez el reconocimiento, que tuvo 
efecto el 1.0 de Julio del mismo año, 
manifestando el Ingeniero que habia mi
neral y terreno franco para las dos per
tenencias:

Que contra esta rehabilitación de la 
Isabela y reconocimiento practicado se 
opuso el registrador de la mina San 
Antonio y Constancia, fundándose en ha
berse faltado á lo dispuesto en el art. 
41 de! reglamento y Reales órdenes de 
8 de Marzo de 1852, 24 de Agosto de 
1854 y 5 de Mayo de 1857, y no ha
berse expresado la conformidad del mi
neral hallado con las muestras presen
tadas:

Queampliado el expediente, el Gober
nador lo anuló de nuevo en 11 de Se
tiembre de 1857, y admitió el registro 
San Antonio y Constancia, (andándose 
en el abandono del expediente la Isabe
la, en la falta de asistencia del registra
dor á los reconocimientos preliminares, 
en lo prevenido en las Reales órdenes 
de 8 de Marzo de 1852 y 24 de Agosto 
de 1854, en que el registro San Anto
nio y Constancia carecía de defecto al
guno esencial que lo invalidase, y en 
que no podia darse curso al de la Isa
bela sin lastimar los derechos legítima
mente adquiridos por el registrador:

Que el interesado en la Isabela recur
rió á mi Gobierno en solicitud de que se 
revocase el decreto del Gobernador, y 
el representante de la mina San Anto
nio y Constancia acudió por su parle;in
sistiendo en la nulidad de la Isabela; y 
posteriormente alegó que se habia va
riado el punto de partida al hacerse el 
reconocimiento en l .° de Julio propo



niéndose demostrar con un plano topo- j 
gráfico que acompañó, que los linderos i 
del criadero reconocido en l.° de Julio . 
no convenían con los del registrado:

Que en virtud de Real orden de 7 de I 
Diciembre se practicaron diligencias . 
para acreditar si se había hecho ó no el j 
depósito:

Que en virtud todo se dictó la Real ' 
orden de 22 de Enero de 1852, por la 
cual se revocó el decreto de nulidad 
dictado por el Gobernador en el se 
expediente de la Isabela, mandando que 
admitiera su registro, sustanciándolo 
con arreglo á las disposisiones vigentes:

Que devueltos los expedientes al Go
bierno de provincia, fué admitido el re
gistro la Isabela en 8 de Febrero á con
secuencia de la anterior Real orden; y 
seguida la suslanciaeion de este expe
diente por sus trámites legales, noobs- 1 
tante la pretesta que contra dicha Real 
orden hizo el representante de la mina 
San Antonio y Constancia, se practicó 
en 4 de Agosto la demarcación de aque
lla exponiendo en el acto el interesado 
de la mina San Antonio y Constancia 
que la Isabela había variado el punto de 
su registro puesto que los linderos del 
terreno demarcado no eran los mismos 
que aquella habia fijado en la solicitud 
de su registro, y conlradiciéndole el de 
la Isabela:

Que el Ingeniero despues de señalar 
las lineas que componían l¡ft dos per
tenencias, hizo las cuatro observaciones 
siguientes:

! ,a Que desde la boca de la galería 
ála Cueva Picada habia 498 varas.

2.a Que dentro de la segunda per
tenencia quedaba comprendida la labor 
del registro San Antonio y Constancia.

5.” Que la demarcación Isabela lin
daba al N. E. con el registro Potosí de 
San Germán y Centinela, á N. O. E, 
Soledad, y otros por los demás vientos.

4.a Que los mojones cuarto y sétimo 
estaban en tierras de labor, y los demás 
en terrenos montuosos:

Que informado el mismo Ingeniero de 
orden del Gobernador y á petición del 
registrador de la Isabela, acerca de los 
diferentes nombres dados al terreno en 
que se hallaba situada la expresada 
mina, manifestó que se hallaba en las 
Hacicas de Rioja, Pecho del Romeral, 
término de Rioja:

Que sobre este extremo de si la 
Isabela habia ó 10 variado el punto que 
designó en su solicitud de registro, 
ambas minas produjeron su prueba cor
respondiente; y hecha que fué, se eleva
ron los expedientes al Ministerio de 
Fomento:

Que informando sobre ellos la Junta 
uperior facultativa de Minas, fué de 

diclámen que 'se aprobase el expediente 
de la mina Isabela, otorgando su con
cesión, y que el valor de los minerales 
extraídos de la misma y vendidos por 
la compañía San Antonio y Constancia 
se reintegrase según tasación á la mina 
Isabela; sin perjuicio de que la Ad
ministración impusiese á San Antonio y 
Constancia la multa en que hubiese in
currido por tal falla:

Que «emitidos en con sulla ai Consejo 

de Estado, la Sección de Gobernación 
y Fomento en 23 de Noviembre de 1858 
pidió varios antecedentes relativos á si 
se había ó no hecho el depósito á la no
tificación al registrador de la Isabela pa
ra el reconocimiento preliminar, y á la 
situación de las labores de la Isabela, 
los cuales le fueron remitidos;

Que uno de estos antecedentes fué el 
informe del Ingeniero Inspector del dis
trito respecto á si la demarcación de la 
mina Isabela estaba ó no en el mismo 
terreno á que por linderos y nombres.se 
refirió el registrador en su solicitud, y 
de él resultaba:

1.0 Que la Cueva Picada no era vi
site desde punto alguno de la demar
cación de la Isabela, sino solo el des
monte que habia por encima de ella pa
ra formar su emboquillado, y la cueva 
solo se veía desde la parle mas N. de 
las tierras, que según San Antonio eran 
de Cristóbal Almodóvar; pero que aun 
no viéndose directamente podía servir 
de punto de relación para fijar y co
nocer el registro:

2." Que los puntos marcados en el 
plano con los nombres de Centinela y 
Soledad eran los que señalaron ios in
teresados en estos registros, hallando 
conformidad respecto al primero entre 
este y los linderos expresados en la so
licitud de registro; y en cuanto al se
gundo, existía la diferencia que ya se 
habia hecho notar al informar en su ex
pediente que el lindero N. estaba á me
diodía, y el de mediodía á Norte;

Que con vista de estos datos la Sec
ción de Gobernación y Fomento, así 
como el Consejo pleno, fueron de dic
lámen que se declarase nulo el expe
diente de la mina Isabela; se rehabili
tase y diese curso al de la llamada San 
Antonio y Constancia, y se mandasen 
practicar ciertas diligencias respecto á 
la legitimidad de la nota de depósito de 
la primera:

Vistas las dos Reales órdenes que en 
su consecuencia recayeron en 10 de Se
tiembre de 1859, por la primera de las 
cuales, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno se 
declaró nulo el expediente de la mina 
Isabela y mandó siguiese por todos sus 
trámites el de San A ntonio y Constancia, 
y por la segunda se encomendaron al 
Gobernador de Almería las diligencias 
á que se refería el informe mencionado 
del Consejo de Estado:

Vistas las diligencias practicadas en 
cumplimiento de la expresada segunda 
Real orden:

Vista la-demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. 
Domingo Rivera en nombre de 1). José 
Martínez Neale, registrador de la mina 
Isabela, con la pretensión de que se re
voque la primera de las dos referidas 
Reales órdenes de 10 de Setiembre de 
1859; se confirme la de 22 de Enero 
del año anterior, favorable á su repre
sentado, y se le concedan á este defini
tivamente las dos pertenencias de la mi
na mencionada, con arreglo á los artí
culos 62 y siguientes del reglamento: .

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
,que se propone la confirmación de la 
Real orden reclamada:

Vista la contestación del Licenciado 
1). Manuel Cortina á nombre de Don 
Francisco Gómez, Presidente de la Jun
ta directiva de la mina denominada San 

i Antonio y Constancia, como coadyuvan
te de la Administración, pidiendo igual
mente la confirmación de dicha Real 
orden:

Visto el escrito del Licenciado Rivera 
de J6 de Noviembre anterior pidiendo se 
tuviese por presentada la carta de pago 
fechada en Almería á 9 de Junio de 
1858 que al mismo acompañaba, y de 
la que consta que el registrador Mar
tínez Neale entregó en la Sección de mi
nas de aquella provincia 220 rs. con 
aplicación á las dietas y gastos que ha
bia de ocasionar la práctica de la de
marcación de la mina Isabela en cum
plimiento de la Real orden de 6 de 
Febrero de 1857, y como complemento 
de los 500 rs. que por la misma se 
exigía que consignasen los registradores 
de las minas:

Vista la ley de Minería de 11 de 
Abril, y el reglamento para su ejecu
ción de 31 de Julio de 1849:

Vista la Real orden de 8 de Marzo de 
1852:

Considerando que, según la disposi
ción 4.a de las comprendidas en la citada 
Real órden de 8 de Marzo de 1852, el 

| registrador de una mina solo puede ad- 
I quirir derechos cuando haya dado por su 
1 parle entero cumplimiento á la ley de 

Minería y al reglamento para su ejecu
ción:

Considerando que el art. 57 del re
glamento expresado para la ejecución de 
la ley de Minería de 11 de fAbril de) 
mismo año ordena que en las solicitudes 
de registro se exprese el sitio donde se 
halle la mina, el pueblo y el distrito 
municipal á que corresponda, lo cual se 
ha de fijar exacta y circunstanciada
mente:

Considerando que I). José Martínez 
Neale, al solicitar elregistro de lamina 
Isabela, dijo que estaba sita en el Pocho 
del Romeral, y que esta fijación genérica 
en el caso actual no es la exacta y cir
cunstanciada que exige el art. 57 del 
reglamentó ántes citado:

1. ° Porque del expediente resulta 
que el sitio en que está la labor de la 
Isabela, y (pie supone el Martínez Neale 
que fué el señalado en la solicitud, tiene 
en nombre de Hacicas de Rioja:

2. ° Porque el Ingeniero de Minas 
del distrito en su informe de 6 de Se-

[ tiembre de 1858 dice que todos los co- 
¡ nocedores del terreno sin contradicción 
i de persona alguna, convienen en que el 
¡ punto en que se halla la expresada la

bor se llama Hacicas de Rioja.
5.°  Porque estando por la opinión 

de dicho Inspector de que la labor de la 
mina Isabela está en las Hacicas de Rio- 

; ja, Pecho de Romeral, resulta que el 
i registrador usó del nombre genérico de 
■ una mayor extensión de terreno en lugar 

del especial que debió emplear para que 
la fijación del sitio fuera exacta y cir
cunstanciada, según está prevenido en 
el referido art. 57 del reglamento:

Considerando que no hubo en la soli
citud de registro de la Isabela fijación 

exacta de sitio al expresarse que al N. 
E., como á distancia de unaS'100 varas, 
habia tierras de labor que decían ser de 
la propiedad de los herederos de Cris
tóbal Almodóvar, porque además de no 
asegurarse esta última circunstancia, re
sulta del expecientc que las tierras lin
dantes por el N. E. con el terreno én 
que está la labor legal, y qué el regis
trador supone que fue el designado en la 
solicitud, son de los herederos do Fran
cisco Sa'as Garrido, y que entre ellas v 
la Cueva Picada están las de los here
deros de Almodóvar:

Considerando que tampoco hubo exac
titud por parte del registrador de la Isa
bela en su solicitud, cuándo despues de 
decir <pie á distancia de unas 100 va
ras estaban las tierras que se decían de 
los herederos de Almodóvar, añadió que 
á alguna distancia mas habia una cueva 
llamada la Cueva Picada, porque estan
do esta, según los planos, 498 varas 
de! punto de la labor de la Isabela, no 
puede decirse que 598 varas estén se
ñalas exactamente con la frase alguna 
distancia más, cuando la distancia prin
cipal que se expresa os la de 100 varas, 
lo que prueba que Martínez Neale tra
bajó en punto 'diferente del expresado en 
la solicitud de registro:

Considerando que ntr se hizo fijación 
exacta del sitio de la mina Isabela al 
decir en la solicitud de registró, despues 
de señalar el limite del terreno por el 
N. E., que los demás vientos eran ter
reno franco, nombre que convenia igual
mente á diferentes puntos inmediatos, y 
mucho menos cuando el registrador ex
plica la palabra franco diciendo que por 
él entiende terreno inculto, contra la 
acepción de la frase terreno franco que 
tiene en minería:

Considerando que la vaguedad y falta 
de exactitud respecto al terreno en que 
se designaba la mina por lodos vientos, 

,á excepción de N. E., no se disminuye 
porque añadiera el registrador que al 
S. E., como á 40 ó 50 varas habia una 
vereda de leñadores, porque de la ins
pección del plano aparece que el punto 
de la labor legal pudo fijarse en diferen
te lugar guardando la distancia referida 
de la expresada vereda:

Considerado que el punto señalado 
actualmente por el registrador como el 
de la mina Isabela tiene, según el plano 
como linderos inmediatos el barranco 
Hacicas del Romeral y el barranco de 
Alejo, puntos de relación inmediata que 
pudo designar el registrador para fijar 
con mayor exactitud el sitio, con prefe
rencia á otros mas lejanos:

Considerando que no es disculpa para 
esta omisión alegarse, como lo hace 
Martínez Neale, que ignoraba los nom
bres de los expresados barrancos; por
que debió averiguarlos ánlés de hacer la 
soli ilud de registro para complir con lo 
prevenido en el citado art. 37 del re
glamento, ó al menos hacer mención de 
este accidente de! terreno:

Consioerando, por todo lo dicho, que 
el sitio de la mina Isabela no se fijó en la 
solicitud de registro exacta y circunstan
ciadamente:

I Considerando que si bien los vicios 

nombres.se


sustanciales de un registro por falla de 
exactitud y de expresión circunstanciada 
del sitio pueden subsanarse cuando no 
resulta de ello perjuicio á un tercero, no 
asi cuando hay derechos creados á favor 
de otro registrador, como sucede en este 
caso con el de la mina San Antonio y 
Constancia-,. -

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron I). Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; I). Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, D. An
drés García Camba, el Conde de Clonan!, 
I). Joaquín José Casans, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco lames Hevia, 
I). José Caveda, I). Antonio Cavallero, 
I). Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxán, D. José Antonio Ola- 
neta, D. Serafín Eslábanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, I). Manuel Cantero, D. Diego 
López Ballesteros, D Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
moide, el Marqués de Gerona, el Conde 
do Torrc-Marin, D. Manuel de Guilla- 
mas, D. Manuel Moreno López y Don 
Modesto La fuente,

Vengo en confirmar la Real orden de 
10 de Setiembre de 1859 absolviendo á 
la Administración de la demanda enla
biada por D. José Martínez Neale.

Dado en Palacio A treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O* Donnell.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando Audiencia pública d 
Consejo pleno constituido en Sala de lo 
contencioso, acordó que se tonga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique oh forma á las par
les, y se inserto en la Gaceta de que 
certifico.

Madrid 8 de Junio de 1861.—Juan 
Sunye.

Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos.
Mes de Agosto de 1861.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en todo el espresado mes de 
Agosto último.

Ración de pan de libra y media, un 
real 2 céntimos.

Fanega de cebada, 29 rs. 56 cents 
Arroba de paja corla 2 rs. 25 cént. 
Arroba de aceite, 70 rs. 71 cént. 
Arroba de leña, un real 85 cént. 
Arroba de carbón, 4 rs. 51 cént. 
Arroba de paja larga, 5 rs. 55 cént. 
Burgos 6 de Setiembre de 1861.-- 

El Presidente interino D. C. P., Antonio 
Martínez Acosla.--Mariano de la Garza, 
Secretario.

Se halla vacante la Secretaría del 
. Ayuntamiento de Villamayor de los Mon
tes de esta provincia, dolada cbn la can
tidad de 1200 rs. anuales, pagados de 
los fondos municipales. Los aspirantes 
que deseen obtenerla, dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella cor
poración en el término de un mes, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1855. Burgos 6 de Se
tiembre de 1861,—El G. L, Antonio 
Martínez A cosía.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
En el Boletín oficial mira. 125, cor

respondiente al día 2 de Agosto próximo 
pasado, se insertó una circular de esta 
Administración encargando á los Ayun
tamientos de esta provincia celebrasen 
dentro de dicho raes, en unión con un 
duplo de contribuyentes, la Junta pre
venida por instrucción, con objeto de 
elegir los medios que juzguen mas acer
tados para hacer efectiva la contribución 
de consumos en el año de 1862, y que 
remitiesen en seguida copia certificada 
del acta de la sesión, haciendo constar 
en ella el medio ó medios elegidos.

Apesar de dicho aviso, son pocos los 
Ayuntamientos que han remitido el re
ferido documento, y oslo mueve á la 
Administración á recordarles por segun
da vez el cumplimiento de aquel impor
tante servicio, esperando de su celo y 
cordura le evacuarán á la posible bre
vedad, asi en la parte respectiva á las 
cabezas de distrito como de los pueblos 
agregados, teniendo presente para ello 
las prevenciones que se hacen en la re
ferida circular del 2 de Agosto.

Al propio tiempo ha creído necesario 
esta Administración advertir á lodos los 
Ayuntamientos que la Excma. Diputa
ción gravará el impuesto de consumos 
en el año próximo con el 50 por 100 
para gastos provinciales, cuyo recargo, 
como igualmente el que se conceda para 
atenciones municipales en los respecti
vos pueblos, deben tenerse presentes 
para la formación de todos los docu
mentos relativos á la expresada contri
bución. Burgos 5 de Setiembre de 1861. 
P. S., Manuel González Granda.

A Icaldía constitucional de Villaescusa 
de Roa.

Se halla vacante desde primero de 
Octubre próximo, el partido de ciriyano 
de este pueblo por renuncia del que le 
obtenía; quien le quisiere, servir, se pre
sentará al Ayuntamiento y pueblo á tra
tar ántes de el citado I.° de de Octubre. 
Villaescusa de Roa Setiembre l.° de 
1861 .—Ambrosio López.

Anuncios Particulares.

SAN LUIS, 
Colegio de i." y 2.a enseñanza de 2.a 
clase, incorporado al Instituto provincial 

de Burgos para la validez académica de 
los cursos, calle de Santander, núm. 12.

En este Colegio, de conformidad ó lo 
prevenido en el Real decreto y orden de 
21 y 22 de Agosto último, y á las dis
posiciones legales vigentes, está abierta 
la matricula hasta el dia 15 del presen
te mes de Setiembre para todas las asig
naturas que comprenden los estudios de 
la segunda enseñanza en el periodo de 
los cuatro primeros años.

El establecimiento presenta las ma
yores garantías; cuenta con un escojido 
cuadro de Profesores, aprobado por la 
Universidad de Valladolid, el que se in
serta á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 216 del Re
glamento vigente de 2.a enseñanza.

Se admiten alumnos pensionistas, 
medio-pensionistas y externos para la 
primera, segunda enseñanza velases de 
adorno, y también para la preparación 
ó examen en cualquiera de las carreras 
especiales, civiles y militares. Además 
se reciben como pensionistas, medio- 
pensionistas y externos, á jóvenes que 
cursen en el instituto, estableciendo al 
efecto un repaso extraordinario ñor la 
noche para estos últimos.

Los alumnos de nuevo ingreso, deben 
traerla féde bautismo, con la que acre
diten haber cumplido diez años de edad, 
y certificación del maestro de primera 
enseñanza; y los que procedan de otros 
establecimientos, certificación de las asig
naturas que deben estudiarse previa
mente.

Pueblo, de Pardilla, del partido-de 
Aranda.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de dicho pueblo, eiíya dotación consiste 
en fanega y media de trigo del país por 
cada un vecino y dos cántaras de vino, 
todo pagado al tiempo de su recolección 
y además casa para vivir, libre de toda 
contribución escoplo la del subsidio, 
también libre de barba y separadamente 
se le pagará la asistencia de los pobres. 
El vecindario se compone de 90 á 92 
vecinos. La plaza se proveerá en lodo 
el mes de Setiembre próximo.

Se halla vacante la plaza de organis
ta de/ la Parroquial de Redecilla del 
Camino, su dotación consiste en 4 rea
les diarios y casa-habitacion, y otros 
emolumentos, como son: 20 rs. por ca
da honra entera, 10 por la media, 5 el 
cuarto de honra, y un real por cada misa 
de entierro incluyendo la de oficio de 
Angeles: las solicitudes se dirigiránáDon 
Francisco Sigüenza, Cura párroco y pa
trono; para proveer dicha plaza, la opo
sición será el dia 12 de Setiembre y 
vista la censura, se proveerá en el que 
concurran mejores circunstancias.

ABONO SUPERIOR EN VENTA.
En la huerta de San Pablo de esta ciu

dad de Burgos, se venden varios mon
tones de abono á precios arreglados. 
Para tratar de su ajuste, pueden los la
bradores á quienes convenga, acudir á 
casa de su dueño, paseo de la Isla, nú
mero 19, de siete á diez de la mañana.

(1-5)

La infalible muerte de los chinches.— 
En laLlana de Afuera, núm. 15, se acaba 
de abrir un Almacén de camas de hier
ro construidas hermosa y sólidamente en 
la mejor fábrica de Vitoria. Sus precios 
varalisimos, están al alcance de toda 
clase de fortunas, pues las hay de 150 
rs. que un mal cifre de pino pintado 
costaba ántes. (1-8)

A genc-ia general de Negocios 
de Teodoro Gómez Flores, Calle de Ave

llanos, núm. 4, cuarto 5.°, Burgos.
En la Agencia de Gómez Flores, es

tablecida en esta Ciudad, calle de Ave
llanos núm. 4, piso 5.°, se negocia to
da ciase de papel del Estado y créditos 
en favor de particulares, y Cabildos 
Eclesiásticos, asi mismo se encarga de 
los que tengan liquidaciones de atrasos 
cb la Dirección general de la Deuda, y 
recoger sus créditos.

Burgos 5 de Setiembre de 1861.— 
Teodoro Gómez Flores. (1-6)

Aviso á los Veterinarios y Albeldares.
El dueño del acreditado almacén de 

herraje y clavo, sito en Burgos calle de 
la Sombrerería, núm. 25 (ó sea tras de 
la Panadería antigua), ofrece ásus par
roquianos y demás, un surtido completo 
de dichos artículos, siendo el género de 
lo más superior, y á precios sumamen
te arreglados. " (1-4)

En la calle de la Paloma, platería de 
Santa María, se construyen sellos de 
bronce, propios para Ayuntamiento, Par
roquias, Jueces dé Paz y corporaciones, 
con su correspondiente caja francesa, un 
frasco de tinta, un cepillo, y una espii- 
cacion en castellano del modo de usarlo, 
á 60 rs., y los de las Parroquias, con 
las condiciones que S. E. I. anunció en 
el Boletín Eclesiástico, á 50 rs. (1-2)

Kstablecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


